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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ESTUDIOS PREVIOS 
NECESARIOS PARA LA REVISIÓN DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN DE 
EMBALSES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, son objeto del 
contrato unos trabajos iniciales de recopilación, revisión y análisis de antecedentes e 
información básica, incluyendo la revisión de imágenes, fotografías aéreas y 
cartografía. En el PPTP se ha denominado a estos trabajos fase I, estimándose en 70
jornadas.

Posteriormente, deberánejecutarse sendos estudios temáticos para cada embalse,
tanto del Medio biofísico como del Medio socioeconómico y cultural, que servirán para 
conocer en profundidad las características actuales de la zona consideradaen cada 
uno de ellos, incluyendo las comunidades biológicas, y también el análisis detallado de 
las amenazas a la cantidad y la calidad del agua y al ecosistema. En esta parte del 
trabajo (fase II) se ejecutará el total del trabajode campo (se han estimado 173 
jornadas para ello), aunque la preparación del mismo, así como la redacción de los 
documentos, aplicación de herramientas SIG y detratamiento estadístico, etc., 
requerirá, a su vez, de trabajo de gabinete(otras 132jornadas más).

Seguidamente, a través de un proceso de modelización cartográfica, también 
mediante el uso de herramientas de tipo SIG, se identificarán y describirán unas 
Unidades ambientales sobre las que se abordará un estudio de Capacidades 
territoriales (fase III, con 88 jornadas estimadas).

Por último, se procederá a la redacción de documentos finales y otros productos, entre 
los que se encuentran unas memorias conclusivas que recojan los aspectos más 
destacados de las fases precedentes y un análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, 
Fortalezas, Oportunidades), así como unos documentos generales de carácter 
propositivo que incluirán, en su caso, una estimación económica de las propuestas o 
acciones que se planteen (fase IV, con 105 jornadas estimadas).

El Área de Análisis Técnico y Planificación, unidad administrativa a la que ha sido 
encomendada la revisión de los Planes de Ordenación de Embalses Catalogados
cuenta actualmente con cuatro técnicos superiores especialistas y un auxiliar
administrativo, además de un jefe de Área, siendo el Plan integral uno de sus múltiples 
ámbitos de trabajo.

La envergadura del trabajo a realizar, en particular por la gran cantidad de jornadas de 
campo y gabinete necesarias, así como porla complejidad y especificidad de los 
aspectos contemplados en los estudios, determinan la imposibilidad de efectuar estas
tareas necesarias para la revisiónde los Planes de Ordenación de Embalses con 
medios propios, lo que justifica la contratación del servicio, de conformidad con lo que 
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establece el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE

BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES
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